RES. 992/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MARZO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0006756, Ent. N° 930/17)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por Presidencia de la República (Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento - AGESIC), relacionadas con el Convenio Marco Nº 1/2016, para la adquisición de equipos informáticos de escritorio y portátiles;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19 de octubre de 2016, acordó:
1.1) observar el gasto derivado de la adjudicación a las firmas ARNALDO C. CASTRO S.A y PALDIR S.A. a  las que  se le otorgó plazo para presentar documentos que se omitieron en la oferta y que conforme con el Artículo 10 Pliego de Condiciones Particulares se trataban de documentos a “presentar conjuntamente con la oferta” y en definitiva, no se estaba ante aspectos de forma o errores que podían ser subsanados sin contravenir el principio de igualdad de los oferentes (Artículo 149 del TOCAF); y
1.2) dispuestas las restantes adquisiciones y dictada la Resolución definitiva respecto a los restantes oferentes, cométese al Contador Auditor destacado ante la Presidencia de la República la intervención del gasto, previo control de su imputación en el objeto del gasto con disponibilidad, así como de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244;
2) que con fecha 9.11.2016, y a partir del pedido de reconsideración por parte de la Administración, este Tribunal acordó  “Estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 19.10.2016, en virtud de que:
2.1) el Artículo 65 del TOCAF Inciso 7 establece que “la Administración podrá otorgar a los proponentes un plazo máximo de dos días hábiles para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia”;
2.2) la documentación requerida por la Administración en el Acta de apertura a las respectivas firmas, conforman la “documentación a presentar conjuntamente con la oferta”, por lo que, su no incorporación a la misma no es un vicio de forma, como considera la Administración en el informe remitido, sino de sustancia;
2.3) de admitirse la incorporación de la referida documentación se estaría en contravención, asimismo, con lo previsto en el  Artículo 149 del TOCAF (principio de igualdad de los oferentes y de concurrencia);
3) que en Sesión de fecha 28.12.2016, este Tribunal acordó modificar la parte dispositiva de su Resolución de 19 de octubre de 2016, la que quedó redactada de la siguiente manera: “1) No formular observación al procedimiento de Convenio Marco Nº 1/2016, salvo en lo que respecta a las ofertas de las firmas ARNALDO C. CASTRO S.A y PALDIR S.A; 2) Devolver las actuaciones.”;
4) que en la oportunidad, se remite Resolución Nº147/016 mediante el que el Director Ejecutivo de AGESIC, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispone  insistir en el gasto  observado, respecto de las firmas ARNALDO C. CASTRO S.A. y PALDIR S.A., justificándose la reiteración en que:
4.1) por tratarse de apartamientos formales, la Administración otorgó plazo de 2 días hábiles respecto de los referidos oferentes, omisiones que fueron subsanadas en tiempo y forma;  y
4.2) las subsanaciones no afectaron la igualdad de los oferentes, ni supusieron disminución de garantías, ni incidieron en la decisión de fondo, así como tampoco causaron perjuicio alguno;     
CONSIDERANDO: que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por Resoluciones de fechas 19 de octubre de 2016 y 28 de diciembre de 2016;
2) Dar cuenta a la Administración;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General.
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